
BOLETÍNiOFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN iARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—• Trimestre, 45 pesetas ; semestre. 00,

y un año, 180.
Fuera de Madrid,

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, .100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares, en lá Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.
Horario provisional: De ocho y inedia de la mañana

Número corriente :Una peseta.

a dos y media de la tarde Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Cuarto.
—

Las instancias presentadas a
la anterior convocatoria, que ahora se
anula, serán válidas patra la que se con-
voca por el presente acuerdo.

GOBIERNO CIVIL Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.— Sección 1.a Secretaria general

CIRCULARES
El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha

acordado, en sesión de 27 de enero pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso-subasta para contratar la
adquisición de un coche autotanque con
destino al Servicio Conbra Incendios.

Madrid, 3 de febrero de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.J ivirtud tíe expediente instruido al

\u25a0en este Gobierno Civil, con fecha
H ha sido declarado Vedado de
Hr finca denominada «El Águila»,Popíedad de don Gaspatr Míra Fernán-

z, sita en los términos municipales de
jHfelagameUa y Colmenar del Arroyo,
Hna extensión superficial de 166 hec-
ls, cuyos linderos son: Norte, finca

Este, finca «La Constan-
\u25a0dado de Caza) ;Sur, finca «Las

(Vedado de Caza), y Oeste,
Bprseri cultivo de «Los Primistas»
\u25a0Vedado de Caza) .

EDICTOS
(G. C.-693) (Or—29.696)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de José Antonio Cea Correal
(308-2-1.381), que tuvo ingreso en dicha
Institución el día 28 tíe marzo de 1940,
con cinco días de edad; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fami-
lia, publíquese el presente, al objeto de
que llegue a conocimiento de los mismos
para que puedan oponerse o autorizar
dicha adopción, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2° de la ley de
Adopciones de 17 de octubre de 1941,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Caza
Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, durante
los ocho días hábiles siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
dicho concurso-subasta; eñ la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Dirección General üe Timbre y
Monopolios

LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

estas

o que se hace público en este perió-
) oficial, en cumplimiento de lo pre-
ido en el artículo 10 del Reglamento
-aza de 3 de julio de 1903.

Irid, 11 de febrero de 1956.
—

El
lador Civil, Eduardo Alvarez Re-

María de la Soledad Fernández Rodrí-
guez, María del Carmen, Alvaro Hernán-
dez, Maria Sánchez Martín, Antonia
Bueno Romero y Josefa Esther Velayos
Sánchez, del Colegio de la Paz.

Madrid, 7 de febrero de 1956.
—

El Di-
rector, Fernando Mellado. Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 de! Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

(G.—286)
(G. C—696)

For el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Juan Gómez Ruiz (311-3-
5.131), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 30 de junio de 1943, como
recién nacido; e ignorándose el parade-
ro de su madre y demás familia, publí-
quese el presente, al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos para que
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de .acuerdo con lo establecido en
el artículo 2.0 de la ley de Adopciones
tíe 17. de octubre de 1941, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fe-
cha de su publicaciónene^o^rj-nNOFi-
cial tíe la provmciaB

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

teresarlo de este Gobierno Civil
simo señor Comisario General

Madrid, 14 de febrero de '1956.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Madrid, 15 tíe febrero de 1956
Jefe de la Sección (Firmado). BB

—
El

E-xcavacionesj^J^^^HErqueológicas, se pu-
corrírrruacion los nombres de las

-289)
(O.—29.698)ls que integran dicha Comisaría,

s que ostentan cargo que afectan
X»-»

ovincia Secretaria general.
—

Sección de Gobierno PROVIDENCIAS JUDICIALESsano general: Don Julio Martí-
nta-Olalla, Serrano, 41, Madrid,

interior y Personal
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAario general: Don Carlos Alon-Real y Ramos, Joaquín García
161, Madrid.

ANUNCIO
Por el presente se hace público que el

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
en 27 de- enero de 1956, adoptó los si-
guientes acuerdos:

adores "técnicos: Don Bernar-
Martín, Andrés Mellado, 19,
|on Vicente Ruiz Argües, La-
B|tódrid, y don Francisco José

de Urquijo. 1,

JUZGADO NUMERO 2

edicto

Primero.
—

Anular el acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno de 11 de noviembre de
1955, por el que se convocaron cinco pla-
zas tíe Vigilantes sanitarios femeninos,
toda vez que en el mismo no se ha te-
nido en cuenta el acuerdo municipal de
31 de diciembre de 1954, en el que se

En virtud de lo acordado por el señor

Jluez de primera instancia número dos,
tíe esta capital, ren los autos de proce-
dimiento especial sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, promovidos por el Banco Español
de Crédito, contra don José Vidaller
Lanau, en reclamación de un crédito hi-
potecario, se sacan a la venta, por se-
gunda vez, en pública subasta, las si-

Velo, Madrid, 8 de tebrérb^a^m»»»»»»mDirector, Fernando MelladoBBBBBBBJ
(G.-287)

J956

irías: Doña María Luisa Mon-
Ruiz Ocaña, Churruca, 25, Ma-
cona Olga Martín Flores, Col-
5) Madrid.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y. Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Francisco González Alvarez
(321-1-13.519), que tuvo ingreso en di,

cha Institución el día 12 de marzo de
1953, con tres días de edad; e ignorán-
dose el paradero de su madre y demás
familia, publíquese el presente, al obje-
to de que" llegue a conocimiento de los
mismos para que puedan oponerse c
autorizar dichíi adopción, de acuerdo con

lo establecido en el artículo 2.
0 de la ley

de Adopciones de 17 de octubre de 1941,

a cuyo fin se concede el plazo de un mes

desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.»^™

Madrid, 8 de febrero dei956BBBB|
Director. Fernando M'IIhI'BBBBBTMM

r'o provincial: Don Manuel
"as, Maldonado, 4, Madrid,
nos locales. —

Aranjuez: Don
anna Fiol, Velázquez, 28, Ma-
aia tíe Henares: Don Santiago
Ulaz, Isaac Peral, 2, Madrid;• Revd°. P. Teófilo de Gu-
t
°

nXl?to de Capuchinos, Elsan Martín de Valdeiglesias :
Viñas Mey, Don Ramónlz> 7i, Madrid.

dispone que las plazas de Vigilan ;s sa-
nitarios podrán ser femeninos o masculi-
nos, según el Internado en el que han dt
prestar servicio.

guientes

Segundo.
—

-Anular, asimismo, por las
causas que se indican en ef apartado an-
terior, los anuncios de la convocatoria
publicados en el Boletín Oficlal de la

Fincas
En Castejón de

mino:
Monegros y su té

provincia de 26 de diciembre de 1955 y
en el del Ayuntamiento tíe Madrid de 28
de noviembre del indicado año.

i.a Mitad indivisa del edificio deno-
minado «Sindicato», en la travesía de la
Fuente, sin número, sin que conste
perficie; el cual, en la actualidad,

ice público en este perió-a general conocimiento.

Tercero.
—

Convocar nuevo concurso-
oposición para proveer cuatro plazas de
Vigilantes sanitarios femeninos y una de
Vigilante sanitario masculino, con arre-
glo a las bases y programa que obran
en el expediente y que se publicarán en
el momento oportuno

halla destinado a fábrica de harinas, con
sus máquinas, enseres y útiles de fabri-
cación. Confronta: por la derecha, en-
trando, con finca de Vicente Abién; por
la izquierda, calle de la Luna, y por la
espalda, finca tíe Juan Builly otros. Ta-
sada en ciento veinticinco mil pesetas.

—
u

—
El

Ut", Eduardo "\lvarfz Rí"
— El

(G. C.-695) (G.—288)



VIERNES 17 DE FEBREROa
\u25a0

con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a nueve de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio (Firmado). —
Visto bueno: El Juez

de primera instancia (Firmado).
(A.—4.380)

presente en Madrid, a nueve de febrero

de mil novecientos cincuenta y seis.— El
Secretario, firmado: José María López-

Orozco.
— El Juezde primera instancia,

firmado: Juan Herrera.

Condiciones
2.a Edificio destinado a cochera y

granero, sito en el camino de la Sierra,

sin número, de ciento sesenta y nueve
metros cuadrados. Confronta: por la de-
recha, entrando, con finca de Bárbara
Segura, y por la izquierda y espalda,
Luis Alorado. Tasada en veinticinco mil
pesetas.

3.
a Finca denominada o destinada a

granja, compuesta de edificios destina-
dos a gallineros, otros a cochiqueras y
otro a pajar, con sus corrales y huerto
anejos, ocupando una superficie en to-

tal de tres mil quinientos metros cuadra-
dos. Linda: al Norte, con camino de la
Madre de la Fuente; al Sur, herederos
tíe Hilario Sesé y Elias y Angela Badi-
món; al Este, herederos de Hilario Sesé,
y al Oeste, camino. Tasada en sesenta

y tres mil quinientas cuarenta y nueve
pesetas ochenta y nueve céntimos.

4.
a Casa y corral en la calle de la

Rosa, número dos, sin que conste super-
ficie. Confronta: por la derecha, entran-
do, con calle; por la izquierda, Luis Al-
crudo, y por la espalda, Mariano Balién.
Tasada en ocho mil setecientas cincuen-
ta pesetas.

5.a Edificio destinado a corral y co-
chera, en el cual se halla instalado un
molino de piensos, sito en la travesía de
la Fuente, de ciento veinte betros cua-
drados. Confronta: por la derecha, en-
trando, Vicente Abión; izquierda, Sil-
vestre Balién, y espalda, Valero Guiral.
Tasada en diez mil pesetas.

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de quinientas mil pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran dicho
tipo, y debiendo los licitadores consig-
nar previamente en ia mesa del Juzgado
el diez por ciento en efectivo metálico
sin cuyo requisito no serán admitidos a
licitación; y .

'

(A.—4.376)

JUZGADO NUMERO 7 JUZGADO NUMERO ío

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.

EDICTO EDICTO

En los autos ejecutivos que se siguen

en este Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, por el Procurador don Diego
Pacheco, en nombre de «América, Com-
pañía General de Capitalización» (S. A.),
contra «Manuel Rodríguez» (S. A.), en
reclamación de cantidad, por proveído
de esta fecha he acordado sacar a la
venta en pública subasta, nuevamente
por primera vez, los bienes embargados
en dicho procedimiento, como de la pro-
piedad de la entidad deudora, y son los
siguentes.

Segunda

Los autos y la certificación del Re-
gistro se hallan de manifiesto en Secre-
taría, y las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes, al crédito del actor
si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y. queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. cv

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario, por las reglas que estable-
ce el artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria, a instancia del
Procurador don Manuel Guerra Mateos,
en nombre de doña María Braulia Man-
rique Garrido, contra don Manuel Ló-
pez Pérez, sobre reclamación de un prés-
tamo hipotecario, intereses, gastos y
costas; en cuyos autos, a instancia de
la parte actora, por providencia de esta
fecha, he acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta, por término
de veinte días, y precio fijado en la es-
critura de constitución de hipoteca, la
finca hipotecada, siguiente:

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de esta pro-
vincia se expide el presente.

Cinco piezas de damasco seda natu-
ral, de varios colores, de treinta metros
cada una.

Para su remate se ha señalado el día
nfc-eve de marzo próximo, a las doce de
su mañana, en esta Sala audiencia.

Dado en Madrid, a quince dé febrero
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, firmado': Nicolás Cortés.
—

El
Juez de primera instancia, firmado: An-
tonio Laguna Serrano.Lo que se hace público por el presen-

te; adyirtiéndose:
Una casa en la calle de la Luna, de

esta capital, señalada con el número
treinta y ocho moderno, con vuelta a la
de Andrés Borrego, antes Panaderos,
números dos moderno y dieciocho anti-
guo de.la manzana cuatrocientos seten-
ta. Mide cinco mil seiscientos doce pies
y tres cuartos de otro, equivalentes a

cuatrocientos treinta y cinco metros con
setenta y dos centímetros cuadrados.
Linda: la fachada principal, al Medio-
día,, o sea al Sur, con la calle de la
Luna; por la derecha, entrando, y por
la espalda, con las casas números trein-
ta y seis tíe la calle de la Luna y cuatro
de la de Andrés Borrego, respectiva-
mente, propiedad ambas de los señores
Gómez Herrero, y por la izquierda, con
la calle de Andrés Bonrego, a la que tie-
ne fachada, y por donde le corresponde
el número dos. Se compone este inmue-
ble de planta baja y pisos entresuelo,
principal, segundo, tercero y cuarto. Se
halla arrendada a diversos inquilinos.
Igualmente pertenece a don Manuel Ló-
pez Pérez seis metros cúbicos de agua
al día, procedentes del Canal del Mar-
qués de Santillana, que ha de suminis-
trar este Canal, durante e) tiempo de su
concesión, a la casa antes descrita, nú-
mero treinta y ocho de la calle de la
Luna, según consta en las láminas nú-
mero mil doscientos cincuenta y uno a
mil doscientos cincuenta y seis, represen-
tativas, cada una, de la propiedad de
un metro cúbico de agua, y expedidas
con fecha treinta y uno de marzo de mil
novecientos once, por el Presidente del
Consejo de Administración de la Socie-
dad Hidráulica de Santillana, a nom-
bre de don Jacobo Sanjurjo.

Que indicados géneros salen nueva-
mente a primera subasta, por haber sido
declarada en quiebra la anteriormente
celebrada, en la suma de dieciocho mil
setecientas cincuenta pesetas, en que han
sido tasados judicialmente.

(A.—4.382)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

6^ Campo, partida «Val de Ripas»,
de noventa áreas. Linda: al Norte, Ma-
nuel Buill; al Sur, Elias Badimón; al
Este, dicho Badimón, y al Oeste, Luis
Alcrudo. Tasada eritresmüsetecientas
cincuenta pesetasBJ

. Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día tíe hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos por la Sociedad Española de
Comercio y Crédito (S. A.), contra otra
y don Manuel Barrantes Hidalgo, en re-
clamación de ocho mil trescientas cin-
cuenta y ocho pesetas de principal, in-
tereses, gastos y costas, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez, en quiebra, y tipo de tasación, un
motor de gas-oil «Cari Kaelble», nú-
mero 3.239, de arranque en frío, de 14
HP, embargado al deudor señor Barran-
tes, y que ha sido tasado pericialmente
en la cantidad de diez mil pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado- al efecto, una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento efectivo de la cantidad tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidas sus proposiciones.

B^
&na hectárea ocho centiáreas. Linda: al
Norte, Francisco Buill; al Este, Fran-
cisco Marco ; al Oeste, Agustín Gayín,
y al Sur, Manuel Pina. Tasada en mil
doscientas cincuenta pesetas.

8.a Otro campo, en igual partida,
de cuarenta y tíos áreas ochenta y ocho
centiáreas. Linda: al Norte, Pedro Se-
rrate; al Oeste, Alejo Sábilas; al Este,
carretera, y al Sur,. Marcelino Serrato.
Tasada en mil doscientas cincuenta pe-
setas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad tipo de subasta.

Que los autos se encuentran tíe mani-
fiesto a los licitadores en la Secretaría
del infrascrito, y los expresados géneros
depositados en poder de don Manuel Ro-
dríguez Martínez, en el establecimiento
sito en la calle de Serrano, veintiséis; y

En término de Sariñena: Que la consignación del precio total
en que sean rematados dichos géneros,
descontado lo que se deposite para to-
mar parte en la subasta, se consignará
dentro de los tres días siguientes al de
la aprobación del remate.

Para cuyo rematé, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día once de
marzo próximo, a las once de su maña-
na; y se previene:

g^» Campo, partida «Saso Verde», de
veintiocho áreas sesenta centiáreas, y,
de mejor medición, cuarenta 'y cinco
áreas ochenta centiáreas. Linda: al Nor-
te, Teófilo Arcas; al Sur, Gregorio Pe-
lay; al Este, dicho Arcas, y al_ Oeste,
camino. Tasada én doce rnilquinientaj

Dado en Madrid, a dos de febrero de
mil novecientos cincuenta y seis.

—ElSe-
cretario, firmado: Valentín Fernández.—
El Juez de primera instancia (Firmado).

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo; yBDicha subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, el día treinta y uno de marzo
próximo, y hora de las doce, bajo las
siguientes

(A.—4.378) Que para tomar parte en la subasta
deberán .consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del .precio de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Condiciones
Para cuyo remate se ha señalado el

día doce de marzo próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la callé del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo
las condiciones siguientes :

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero quince, de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos a instancia de don José An-
tonio Echeveste y Fernández, contra don
Santiago Pérez Vallejo, para la efectivi-
dad de un préstamo hipotecario, en los
que se ha dispuesto la venta en pública
subasta, por primara vez, de la si-
guiente:

Servirá de tipo para la subasta el del
setenta y cinco por ciento del precio en
que cada una de las fincas descritas fi-
gura tasada.

Primera

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diez de febrero de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, Alfredo Heraso.
—

El Juez de
primera instancia, Pedro Martín de

Segunda Que servirá de tipo para dicha su-
basta el de quinientas mil pesetas, fija-
do en la escritura de constitución de hi-
poteca, no admitiéndose postura que sea
inferior a dicho tipo.

No se admitirán posturas inferiores
a dicho tipo, y para tomar parte en la
suMsta deberán previamente los licita-
dores consignar el diez por ciento del
repetido tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y

Hijas
(A.—4-374)

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tierra, en término de Villaverde, sitio
de «Los Tomillares», de tres hectáreas
siete áreas noventa y dos centiáreas,
que linda: al Este, con cañada y carre-
tera de San Martín de la Vega; al Sur,
en linea perpendicular a dicha carretera
con finca de don Miguel y doña Juana
Ruiz Villasecas; al Oeste, con fincas de
la vifida de don José del Pino y de Ce-
ferino Martín, y al Norte, con fincas de
herederos de Emilio Díaz y Luis Gordón.
Inscrita al tomo mil trescientos veinte
del archivo, librociento cuatro del Ayun-
tamiento de Villaverde, folio doscientos
diecisiete, finca siete mil cuatrocientos
cuarenta y nueve.

JUZGADO NUMERO 20

Tercera EDICTO

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad, a que' se refiere la
regla cuarta del articulo ciento treinta
y uno tíe la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes, si l^s hubiere, al crédito del
actor, continuaran subsistentes, y se en-
tenderá que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», Boletín Oficial de
esta provincia y «Boletín Oficial» de la
provincia de Huesca expido el presente,

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia númerq veinte, de

esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de «América, Com-
pañía General de Capitalización» (So-

ciedad Anónima), representada por e

Procurador don Diego Pacheco, contra

«Manuel Rodríguez» (S. A.), sobre pago
de trece mil ochocientas doce Pfse "a

e
_

cincuenta céntimos de principal, .int
"*

ses y costas, se anuncia de nuevo, po
primera vez, la venta en pública subasta

de los bienes embargados siguientes.
Siete piezas de -raso de seda artificia-

de varios colores, con unos doscient
diez metros en total.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, están de manifiesto en
Secretaría.

' •
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate;

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el dia diez de
abril próximo, a las once de su maña-
na, en la casa numero uno de la calle del
General Castaños, piso segundo, bajo lassiguientes
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\u25a0üepSasae gla ¿ artihcal, de va-

P colores, con un total de doscientos

diez metros.
Para cuya subasta, que tendrá lugar
ía Sala audiencia de este Juzgado,

Zb ea la calle del General Castaños,

!wro uno, piso tercero, se ha señalado
Hora de 'doce de la mañana del día

siete de marzo próximo, bajo las condi-
ciones siguientes:

ia s
fincas hipotecadas, y a que dichos edic-tos se referían, se. aclara en los mis-mos únicamente por lo que respecta alpreámbulo de ellos, en eí sentido de quelos autos que en dichos edictos se expi,dieron son, como se decía, seguidos ainstancia del Procurador don FranciscoBrualla, en nombre y representación dedona Petra Ramos Martínez, asistida desu esposo, contra don Agustín Mancha-
do Aragonés.

Dado en Madrid, a catorce de febrerode milnovecientos cincuenta v seis.
—El

Secretario (Firmado).— Visto'bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-4.381)

Tercera don Manuel de la Llave y Sierra, en
nombre y representación de don Luis
Cavana Ros, que ha sido defendido por
el Letrado don Ricardo Codorníu, con-
tra doña María del Rosario Sander Cor-
dón e ignorados herederos de don Julio
Núñez y Alvarez de Luna, debo declarar
y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento de la clase sexta número
A. O. 274782, referente al piso tercero
interior letra D, hoy cuarto interior le-
tra D, de la* casa número catorce anti-
guo, doce moderno, de la calle de Ibiza,
de esta capital, y,

'
en su consecuencia,

debo condenar y condeno a dichos de-
mandados doña María del Rosario San-
der Cordón e ignorados herederos de don
Julio Núñez y Alvarez de Luna a que en
el plazo tíe seis meses, a contar desde
el siguiente día al en que sea firme esta
resolución, y luego que sean apercibidos
de lanzamiento, desalojen dicho piso,, de-
jándolo a la libre disposición del deman-
dante, pues de no verificarlo serán lan-
zados de él, con expresa imposición a re-
petidos demandados de todas las costas
causadas en este proceso.

—
Así por esta

mi sentencia, que por la rebeldía de los
demandados, ignorados herederos de don
Julio Núñez y Alvarez tíe Luna, que les
será notificada esta resolución en la for-
ma prevenida por la ley de Enjuiciamien-
to Civil,lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos Serratacó (rubricado). —

Fué pu-
blicada en el siguiente día.

El remate podrá hacerse a calidad de
<ceder a tercero; y

Cuarta
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.Primera

Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de veintidós mil pese-

tas en que han sido valorados pericial-
mente, y no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de

dicho tipo.

Dado en Madrid, a diez de febrero dé
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia- (Firmado).

(A.—4-377)

JUZGADO NUMERO 25 JUZGADOS MUNICIPALESSegunda
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por eí señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, de
los de esta capital, en autos juicio eje-
cutivo instados por «Repuestos Genova»
(Sociedad Limitada), contra Manufactu-
ras de Hierros y Metales (S. L.), so-
bre cobro de once mil trescientas pese-
tas de principal, intereses legales, gas-
tos y costas, se ha acordado sacar a la
venta en pública y primera subasta los
siguientes bienes:

EDICTO

Para tomaf parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por Ciento del indicado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los de
esta capital. v

Tercera

Dichas piezas de tela se encuentran
depositadas en poder de don Manuel Ro-
dríguez Martínez, en la calle de Serra-
no, veintiséis, tienda.

Hago saber: Que en el proceso de
cognición número trescientos ochenta y
cuatro, de mil novecientos cincuenta y
cinco, seguido en este Juzgado a instan-
cia y contra, como asimismo sobre el ob-
jeto a que luego se hará referencia, se
ha dictado sentencia, ,cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guiente :

Dado en Madrid, a catorce de febrero
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
Ja-

cinto García-Monge
—

\u25a0 El Secretario,
José Cabello. (Rubricados.)

Dos carros de modelo «Liza», núm. 3,
de chapa de hierro, con ruedas de goma
neumáticos, para el servicio de limpieza,
y usados por los Ayuntamientos, nuevos.

Tales bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Guillermo Anglada
Gómez, en la calle de Antonio López,
número sesenta y siete.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Jluez, en Madrid, a catorce de febrero de
mil novecientos cincuenta y seis.^El Se-
cretario, P. S. (Firmado). —

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

Sentencia Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados ignorados here-
deros de don Julio Núñez y Alvarez de
Luna, mediante su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, libro el
presente en Madrid, a once de febrero
tíe mil novecientos cincuenta y seis.

—
P< S. Md.°, el Secretario, léase: Benja-
mín Caro.

—-El Juez municipal, léase:
Carlos Serratacó.

En la villa de Madrid, a once de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y seis.—
El señor don Carlos Serratacó Viada,
Juez municipal del número dieciséis, de
la misma, habiendo visto el presente
proceso de cognición, seguido a instan-
cia de'don Luis Cavana Ros, represen-
tado por el Procurador don Manuel de
la Llave y Sierra, contra doña María del
Rosario Sander Cordón, mayor de edad,
viuda, tíe esta vecindad, y los ignorados
herederos de don Julio Núñez y Alvarez
de Luna, en la rebeldía de éstos, sobre
resolución de contrato de arrendamien-
to; y

Para el remate de aquéllos se ha se-
ñalado el día tres de marzo próximo, y
hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, námero
uno, y regirán las siguientes condicio-

(A.—4.379)

JUZGADO NUMERO 23 (A.—4.368)
EDICTO nes

Por el Juzgado de primera instancia
námero veintitrés, de los de esta capi-
tal, en providencia dictada en el día de
hoy, y en relación, con los edictos pu-
blicados en los «Boletines Oficiales» del
Estado, de esta provincia y en el diario
de la noche «El Alcázar», anunciando de
nuevo, por primera vez, la subasta de las

Servirá de tipo la cantidad de catorce
mil pesetas, en que han sido tasados pe-
ricialmente.

Primera
JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Jluez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta capi-
tal.

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Fallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda promovida por el Procurador Hago saber: Que en este Juzgado mu-

Sesión del i>u 16 de junio de 1955Diputación Provincial

4°z
- Disponer el reingreso al servicio activo del Aprendiz

del Parque Móvil, don Luis Marcos Rubín, a partir de i.° de junio
del corriente año, por haber terminado el cumplimiento de sus de-
beres militares, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 50
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local.

año y haber anual de 2.000 pesetas, para cubrir la vacante produ-
cida por la baja de don Joaquín Heredero Jiménez.

. 447. Dar de baja, a propuesta del señor Decano del Cuerpo
Farmacéutico, a los Alumnos internos <ie Farmacia, interinos, doña
María Antonia Sánchez-Cantalejo Martín, doña Blasa Sáenz Ruiz y
doña María de los Angeles Lérida Muruzábal, por haberse efectuado
el concurso-oposición convocado para proveer, en propiedad, estas

4°3- Acceder a lo solicitado por don Emilio Gallur López, Jefede Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo provincial, y, en
su consecuencia, concederle la excedencia voluntaria en su cargo,
sin sueldo, con efectos' de i.° de junio del corriente año, y por tiem-
po no inferior a un año ni superior a diez,' de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 62 del Reglamento de Funcionarios de
Administración) Local de 30 de mayo de 1952.

464. Amortizar una plaza de Jefe de Negociado del Cuerpo
Jecnico Athninistrativo de esta Corporación, vacante por pase a la
situación de excedencia voluntaria de don Emilio Gallur López, de
informidad con resolución de la Dirección General de Administra-
ron Local de 2. de enero de 1954.

465- Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción de
«on Mariano García Andrino, Cocinero del Hospital Provincial,
ocurrida el día 3 de junio del corriente año.

plazas

44o- Nombrar Alumnos internos de Farmacia de segunda
clase numerarios a los supernumerarios, en expectación de destino,
doña María Antonia Sánchez-Cantalejo Martín, doña Blasa Sáenz
Ruiz, doña María de los Angeles Lerda Muruzábal y don José Uce-
da tLópez, con el haber anual de 1.500 pesetas.

449. Nombrar, a propuesta del ilustrísimo señor Diputado Vi-
sitador del Parque Móvilprovincial, a don Francisco Bartolomé Pe-
reda, Aprendiz de dicho Parque, con carácter interino y haber anual
de 4.000 pesetas, con efectos económicos de 2 de abril del corriente
año ; cuyo nombramiento se expide en tanto dure la licencia for-
zosa concedida al titular de dicha plaza don Francisco Yagüe Mo-
lina, para el cumplimiento de sus deberes militares, plazo que no
podrá exceder de seis meses, transcurrido el cual dejará de acredi-
társele toda remuneración.466. Amortizar una plaza de Cocinero del Hospital Provin-

A a vacante Por fallecimiento de su titular don Mariano García
•^dnno, de conformidad con resolución de la Dirección General de

omimstración Local de 2 de enero de IQ54-
467. Quedar enterada de resolución de la Dirección General

annÍí min!Stradón ILoc*lde fecha 3 de los corrientes, por la que

rH* «í acuer do de esta Corporación de 28 de abril del co-

sS? 6
u

n°' levando," a partir dei.1 de enero del ano en curso, el

Ob™° base de los Encargados de Obras de la Sección de Vías y
Ubras, provinciales el cual queda fijado en JO.coo pesetas anuales

<üco?\ ?°mbrar ' a Presta del señor Decano del Cuerpo Mé-

Íf,ÍBeneficencia Provincial, a don José Gay

cion com
atlV° del H<»PÍtal de San Juan de Dios, con la retnbu-

mínto ?Plementaría a4nada al expresado cargo ; cuyo nomt»ra-
to tíe confiere provisionalmente hasta que esté elaborado el Re-

450. Acceder a. lo solicitado por doña Isabel Ardura Andrés,
Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en>u consecuencia,
concederle la excedencia voluntaria en su cargo, sin sueldo, con efec-
tos a partir del día 11 de mayo del corriente año, y por tiempo no
inferior a un año ni superior a diez, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 62 del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local.

451- Amortizar una plaza de Auxiliar administrativo de esta
Corporación, vacante por pase a la situación de excedencia volun-
taria de doña Isabel Ardura Andrés, de conformidad con resolu-
ción de la Dirección Genera! de Administración Local de 2 de enero
de 1954.

B. O. P 17 2-56
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y Juan Cubas García, mayor de edad
soltero, hijo de Gabriel y Donata y e¿
ignorado paradero, se les cita para que
el día 7 de marzo, a1 las once horas, com-
parezcan ante este Juzgado, sito en Ve-
lázquez, 52, quinto, a la celebración del
juicio de faltas seguido por hurto con el
número 417, de 1955, al que habrán de
concurrir con los medios de prueba de
'que intenten valerse.

nicipal número diecinueve, de los de esta
capital, se siguen autos de proceso de
cignición, bajo el número cuatrocientos
setenta y cinco, de mil novecientos cin-
cuenta y -cuatro, a instancia de don Ino-
cente César Bravo del Rincón y don
Félix Fernández Zabala, contra don
José Parrondo Verdasco, hoy sus igno-
rados herederos, sobre revisión de renta,
se ha dictado ía sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispotisiva es como

mando y firmo.
—

>A. G. Peñuela. (Rubri-
cado.)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones, ba-
jo el núm. 650, de 1955. contra Isidro
Sánchez Rodríguez, ha recaído la senten-

cia que, copiada, dice:
Sentencia.^-En Madrid, a 26 de enero

de 1955.— Visjros por el señor don Maria-
no Sanchís Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal de este Juzgado ; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Isidro Sánchez Rodríguez
de la falta de lesiones denunciada, decla-
rando de oficio las costas causadas en es-
te procedimiento.

Y para que sirva tíie notificación a Juan
Escandel Riera se expide la presente en
Madrid,,a 26 de enero de 1955.

(G. C—547) (B—71S)

Y para su remisión al Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a fin de que sirva
de notificación a los ignorados herede-
ros de don José Par-rondo Verdasco, ex-
pido el presente, que firmo en Madrid, a
seis de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—> El Secretario (Firma-
do). —

Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado). (G. C—678) (B.^-839)

sigue : (A.—4.371)
Sentencia Manuel Fuentes Calderón, mayor de

edad, cuyas demás circunstancias perso-
nales se ignoran, se le cita para que el
día 14 de marzo, a las once horas, com-
parezca ante este Jluzgado municipal nú-
mero 3, sito en Velázquez, núm. 52
quinto piso, a la celebración del juicio
de faltas seguido con el núm. 143, <]e
I9SS> y a^ 1ue üaDra de concurrir con los
medios de prueba tíe que intente valerse.

(Gr. C—679) (B,—840)

En Madrid, a treinta y uno de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—El señor don Antonio García Pe-
ñuela y Lombardero, Juez del Juzgado
municipal número diecinueve, tíe los de
esta capital, habiendo visto el presente
expediente de proceso de cognición, se-
guido entre partes: de la una, y como
demandantes, don Inocente César Bra-
vo del Rincón y don Félix Fernández
Zabala, 'representados por el Procurador
señor Santías; y de la otra, y como de-
mandado, don José Parrondo Verdasco,
sobre revisión de rentas; y...

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado municipal
número 6, de Madrid, bajo el núm. 573
de orden, del año 1955, por lesiones por
imprudencia, contra Avelino Mayo Cano,
se ha dictado con fecha de hoy sentencia,
cuyo encabezado y parte dispositiva, li-
teralmente copiados, dicen así:

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo
elnúm. 650, de 1955, contra Isidro Sán-
chez Rodríguez, ha 'recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 26 de enero
de 1955 .—^Vistos por el señor don Maria-
no Sanchís Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Isidro Sánchez Rodríguez de la falta
de lesiones denunciada, declarando de ofi-
cio las costas causadas en este procédi-

, Francisco Ruiz Jimeno, mayor de edad,
soltero, hijo de Antonio y de Rosa y en
ignorado paradero, se le cita para que
el día 29 de febrero, a las once horas,
comparezca ante este Juzgado, sito en
Velázquez, núm. 52, quinto, a la celebra-
ción del juicio verbal de faltas seguido
con el núm. 582, de 1955, por hurto, al
que deberá concurrir con los medios de
prueba de que intente valerse.

Sentencia

En Madrid, a 19 de enero de 1956.
—

El señor don Pedro Aragoneses Alonso,
Juez municipal titular del núm. 6, de es-
ta capital, habiendo visto el pnesente jui-
cio de faltas seguido por lesiones por im-
prudencia contra Avelino Mayo Cano,

Fallo

Que estimando en parte la demanda
rectora de los presentes autos y deses-
timándola en lo demás, debo declarar y
declaro improcedentes los incrementos
de veintinueve cuarenta y un
céntimos y de veintidós pesetas .seis cén-
timos mensuales impuestos por don José
Parrondo Verdasco, a partir del mes de
julio último, a don Inocente César Bra-
vo del Rincón y a don F^lix Fernández
Zabala, sobre alquiler de las viviendas
de que son, respectivamente, arrendata-
rios en la casa número cuatro de la calle
de Fernando el Católlico, de esta capi-
tal; y, asimismo, que el demandado se-
ñor Parrondo Verdasco viene obligado a
reembolsar a los demandantes las can-
tidades que, por razón de tales incre-
mentos, haya percibido tíe los mismos ~a
partir del momento de la "interpelación
judicial, sin hacer expresa imposición de
las costas del proceso, que serán paga-
das por cada parte las causadas a su
instancia, y las comunes, por mitad.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,

Y para que sirva de notificación a Isi-
dro Sánchez Rodríguez se expide el pre-
sente en Madrid, a 20 de enero de 1955 '.

(G. C—548) (B.-^t61

miento,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al
denunciado Avelino Mayo Cano, decla-
rando de oficio las costas del juicio.—
Notifíquese esta sentencia a Isabel de las
Heras de la Mata y al representante le-
gal del menor Delmiro Blanco de las He^
ras, por medio de edicto que se publicará
en el Boletín Oficial de esta provincia.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses. (Ru-

bricado.)

(G. C—680) (B.—841)

Juan Antonio Salas Ramos, mayor de
edad, casado, hijo de Miguel y Teresa,
natural de Castellón de la Guatrdia (Se-
govia) y en paradero desconocido, se le
cita para que en el término de nueve días
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, sito en la calle de Velázquez,
número 52, quinto, a fin de liquidar las
responsabilidades a que ha sido conde-
nado en expediente de juicio de faltas nú-
mero 582, de 1955.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cus y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se-expresan.
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial-, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

La anterior sentencia fué leída y publi-
cada en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Isabel de las Heras de la Mata y al
representante legal del menor Delmiro
Blanco de las Heras, que se encuentran

en ignorados paraderos, expido el presen-
te para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a 19
de enero de 1956.

(B.—724)

JUZGADO NUMERO 3
IMPRENTA PROVINCIAL

1Alberto García Coronado, mayor de
edad, soltero, en paradero desconocido,

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO. +t

(B—5I5) *S3» *-

Diputación Provincia!. sesión del día 16 de junio de 1955102

452. Disponer cause baja don Enrique Fernández Basave,

como Médico de entrada de la Beneficencia Provincial, a partir de
i.° de enero del corriente año, y en tanto continúe desempeñando el
cargo de Médico Ayudante para el que, con carácter provisional,
fué nombrado por acuerdo de 28 de abril del corriente año.

en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo de I952

-
457. Reconocer, a don Jesús Becedas Ortigosa, Jefe de Sec-

ción del Cuerpo Técnico Administrativo, seis años de servicios, en
aplicación del acuerdo de 18 de junio de 1953, por concurrir en
ei interesado los requisitos determinados por el citado acuerdo.453- Quedar enterada de resolución de la Dirección General

de Administración Local, de fecha 3 de mayo del corriente año, por
¡a que se fija el sueldo base de 14.000 pesetas anuales a las plazas
de Perito Industrial, Perito Agrónomo y Aparejador, creadas por
acuerdo de .11 de noviembre de 1954.

458. Disponer que por la Sección de Hacienda de esta Cor-
poración se proceda a la rectificación del haber pasivo que, por acuer-
do de 16 de diciembre de 1954, tiene señalado don Enrique García
Nebot, Encargado de Ceremonial y Protocolo, incrementándole con
la retribución complementaria anual de 5.000 pesetas, que tenía con-
solidada, por haberla percibido por tiempo superior a tres años, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 del Reglamento de
Funcionarios de esta Corporación.

454- Quedar enterada de resolución de la Dirección General
de Administración Local, de fecha 3 de mayo del corriente año,

\u25a0bando el acuerdo de esta Corporación de 17 de febrero del año
cursq, sobre transformación de dos plazas de Profesores Farma-

céuticos en tres plazas de Auxiliares Femeninos del Laboratorio de
Farmacia, con Título de Practicante O Enfermera, y sueldo base
anual de 11.000 pesetas, las cuáles serán provistas en forma regla-

iria.

459- Reconocer el premio remuneratorio, por llevar cuarenta
años de servicios, a don Urbano Méndez Peral, Jefe de Sección del
Cuerpo Técnico Administrativo, con efectos económicos de 12 de
abril del corriente año, y en cuantía de 5.973,32 pesetas anuales,
diez por ciento de su haber fijo íntegro, comprensivo de su sueldo
consolidado y la retribución complementaria que percibe como Di-
rector del Hospital de San Juan de Dios, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de
esta Corporación. ,

455. Rectificar a la fecha de 9 de marzo de 1953 la jubilación
de don Paciano Gallego Poncela, Jefe del Negociado del Cuerpo

co administrativo de esta Corporación, en cumplimiento.de
sentencia del Tribunal Provincial de ¡o Contencioso Administrativo
de 24 de junio.de 1952 y sentencia del Tribunal Supremo de Justicia
de 19 de enero del año eri curso; procediéndose a la modificación

haber pasivo con arreglo a la situación que le hubiere corres-
io de haber continuado en activo hasta la indicada fecr

íe 1953. liquidándose al interesado las diferencias de

emolumentos que procedan, previo reintegro dé su Titulo
rinistrativo.

460. Declarar de abono premios reglamentarios al personal
del Servicio de Guardería Forestal, según propuesta formulada por
el Ingeniero Jefe del citado Servicio, por un importe total de 6.7? (J
pesetas, que será satisfecho con cargo al capítulo XIII,artículo 2. ,
concepto número 402 del vigente Presupuesto de Gastos de la Cor-
poración.

456. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe de la Cuarta
Región de Pesca Continental, del Servicio Nacional de Pesca Flu-
vial y Caza, dependiente del Ministerio de Agricultura, creando una

nueva plaza de Guarda Piscícola en el Servicio Forestal de esta Cor-
poración, dotada con el sueldo base anual de 9.000 pesetas ; dándose
cuenta del presente acuerdo a la Superioridad, para su aprobación,

4Ói. Quedar enterada de escrito de don Eloy López García*
Medico Ayudante de esta Beneficencia Provincial, formulando la
renuncia de su cargo, por impedírselo desempeñarlo sus ocupacio-
"es P^flcula

A
res

-
y, en su virtud, disponer su baja en la plantilla

de Médicos Ayondantes de esta Beneficencia Provincial.


